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DECRETO ALCALDICIO NO 205
PAPUDO, 26 DE MARZO DEL 2OO2

VISTOS: : - , a S ' . . ^  - É i d a '  +

10 Sentencia ejecutoriada del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso de
fecha 27 de noviembre del 2000, pronunciada en los autos ral 627-2A00, que me
proclama Alcaldesa de la llustre Municipalidad de Papudo y Acta de Instalación del
Concejo Municipal de fecha 06 de diciembre del 2000.

2a Artículo 58, letra bi de la Ley No '18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

30 Acuerdo No 11 def Concejo Municipal de Papudo que consta en Acta de
Sesión Ordinaria No 4, de fecha 28 de febrero del 2002.

DECRETO:

REGLAMENTO DEL CONSEJO ECONÓMICO
Y SOCIAL COMUNAL

TTTULO l: NORMAS GENERALES

ARTICIJLQ 1: El Consejo Económico y Social Comunal es un órgano asesor de la
Municipalidad compuesto por representantes de la comunidad local organizada, cuyo
objeto es asegurar la participación de las organizaciones comunitarias de carácter
territorial y funcional, y de actividades relevantes en el progreso económico, social y
cultural de la Comuna.

ARfrcVL9 ?: El funcionamiento del Consejo Económico y Social Comunal se
regirá por las normas contenidas en el presente Reglamento, de conformidad a lo
dispuesto en el inciso segundo del Artículo 94 de la Ley No 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

TITULO II: DE LA INTEGRACTON DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
" COMUNAL

A,RTICJLO 1: EI Consejo Económico y Social Comunal estará integrado por el
Alcalde, por derecho propio y por '11 miembros titulares e igual número de suplentes,
durarán cuatro años en sus cargos y se designarán en conformidad a las normas,
proporciones y procedimientos que se establecen en los artículos siguientes.

PÁnR¡po to
DE LOS CONSEJEROS

ARTIqUL9 ft Los integrantes del Consejo Económico y Social Comunal se
denominarán Consejeros y actuarán como representantes de la comunidad local
organizadar Y para ser designados deberán cumplir con los siguientes requisitos.
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DE PAPUDO



Tener 1B años de edad, con excepción de los representantes de las organizactones
juveni les establecida en la Ley No 19.4'18.
Tener un año de af i l iación, como mínimo, a una organización del  estamento,  en el
caso que corresponda y al momento de la designación.
Ser chi leno o extranjero avecindado en Chi le.
No haber s ido condenado ni  hal larse procesado por del i to que merezca pena
aflictiva.

La inhabi l idad contemplada en la letra
el  p lazo establecido en el  ar t ículo 105
respectiva pena.

anterior. quedará sin efecto una vez transcurrido

ARTIGULO 5: Serán apl icables a los miembros del
Comunal las mismas causales de inhabi l idad e incompa
miembros del  Concejo Municipal  en los art ículos 64 y 65 |
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Asimismo, el cargo de consejero del Consejo
incompatible con los cargos de consejero regional,

y Social Comunal será
consejero provincial.

de
en

Econó
concej

ARTICULO 6:
acuerdo a las
representación

proporciones establecidas en el artículor 9 de este reglamento, y
de las instituciones en las cuales ejercen cargos directivos.

En cada estamento serán elegidos consejeros titulares y suplentes. Será titular quien
ejerza el cargo de Presidente o Directivo de mayor jerarquía de la respectiva
organización; y suplente aquel que le siga en jerarquía.

ARTICULO 7: Los consejeros cesarán en el ejerciciode sus cargos por las
siguientes causales:

a) Renuncia, aceptada por la mayoría de los consejeros En ejercicio.
b) lnasistencia injustif icada a más del 50 por ciento de l|s sesiones celebradas en un

año calendar io.  r
c)  lnhabi l idad sobreviniente j
d) Pérdida de alguno de los requisitos exigidos para ser $onsejero.
e) lncurr i r  en alguna de las incompat ib i l idades prevista!  en el  ar t ículo 7 del  presente

Reglamento.  I
f) Pérdida de la calidad de miembro de la organización que representa.

El conselero que estime estar afectado por alguna causal de inhabil idad, deberá darla
a conocer al momento de tener conocimiento de su existencia.

El Concejo Municipal, a requerimiento de cualquiera de los consejeros, conocerá en
única instancia de las causales de cesación de los conseieros establecidas en las
letras b),  c) ,  d) ,  y f )

ARTICULO 8o: Si un consejero titular cesare en su cargo, será reemplazado por el
respectivo suplente por el tiempo que reste para completqr su período.

PÁRRAFO 2"
DE LOS ESTAMENTOS I

l
ARTICULO 9: El Consejo, como organismo que rQpresenta la comunidad local
organizada, estará integrado por los siguientes estamenfos y en las proporciones que
se ind ican:

Consejo Económico y Social
ib i l idad establecidas para los
tra B) de la Ley No 18.695



Tres miembros corresponderán a Organizaciones Comunitarias de carácter
Terr i tor ial .
Cinco miembros corresponderán a Organizaciones Comunitarias de carácter
Func iona l ,  y

c) Tres miembros corresponderán a Organizaciones o Actividades Relevantes en el
progreso económico Comunal,  incluyendo en éstas a las Organizaciones Gremiales
y Sindicales.

ARTICULO 10: Los estamentos estarán conformados por representantes de las
siguientes áreas organizacionales de la comuna:

a) ESTAMENTO TERRITORTAL
- Tres representantes de la Juntas de Vejcinos (uno de Pullally y Las

Salinas y dos de papudo) I

b) ESTAMENTO FUNCTONAL
- Dos representantes del Deporte (uno de] Pul lal ly y Las Sal inas y uno

de Papudo) i
- Un representante de la Cultura
- Un representante del Voluntariado Femerlino
- Un representante Juvenil

c)  ESTAMENTO ACTIVIDADES RELEVANTES
Un representante del  Comercio

- Un representante del Area Agrícola
- Un representante del Area Gremial Sindical de pescadores

ARTICULO 11: El  procedimiento para determinar las organizaciones específ icas
que participarán en la elección de los miembros del Oonsejo Económico Social y
Comunal será como sigue:

a) Las Organizaciones del estamento territorial y f lrncional serán todas aquellas
que cuentan con Personalidad JurÍdica vigente ótorgada por la Municipalidad
o Ministerio de Justicia. Para ello se invitará h todas las organizaciones a
participar en el proceso eleccionario, que se regf-rla en el artículo siguiente.

b) Las organizaciones del estamento actividad$s relevantes, serán todas
aquellas que cuenten con Personería Jurídica vigente y se invitarán a
participar en el proceso eleccionario que se regula en el artículo siguiente.

ARTICULO 12: El Secretario Municipal convocará a las
eleccionario, dentro de los 15 días posteriores a la sesión
Municipal del cuadrienio respectivo.

instituciones al Proceso
constitutiva del Conceio

Para este proceso eleccionario, las instituciones convo,cadas deberán proponer un
miembro titular y su respectivo suplente que participará en la elección del estamento
correspondiente. La elección se efectuará separadamente por estamento, eligiéndose
los cargos titulares y sus respectivos suplentes, de acuerdo a la distribución oue señala
el artículo 10 del presente reglamento.

caso de eripates se

l

El Secretario Municipal será el encargado
de este proceso eleccionario.

.$¡

dirimirá en votaciónLa elección se def in i rá por s imple mayoría,  en
entre quienes estén empatados.

de coordinar ¡{ actuar como Ministro de Fe



T|TULO I I I :  DE LA ORGANTZACIÓN DEL coNSEJo EcoNÓMICo Y socIAL
COMUNAL

pÁRRtro to
DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA

ARTICULO 13: una vez elegidos los consejeros por los respect ivos estamentos,
dentro de los 10 días s iguientes,  e l  Secretar io Municipal  procederá a convocar por
escr i to a la asamblea const i tut iva del  Consejo Económico y Social  Comunal,  señalando
en la not i f icación el  d ia,  hora y lugar de su real ización, así  como el  objeto de la misma.

ARTICULO 14: Esta asamblea será presidida por el  Alcalde y actuará como
ministro de fe el  Secretar io Municipal .  quién levantará acta de todo lo obrado.

ART|CULO 15: El  Secretar io Municipal  procederá a pasar l is ta de los concurrentes
teniendO a la v ista las acredi tacioneq clo ronrpc,ont: t iy j f l¿d de la reSpect iva inst i tución,
de los Consejeros designados.

La asamblea const i tut iva sesionará vál idamente,  con un quórum de la mitad más uno
de los consejeros elegidos. De no const i tu i rse el  quórum mencionado, se procederá a
suspender la sesión y se convocaráa otra en un plazo de cinco días hábi les.

De no reun¡rse en la segunda ci tación el  quórum señalado en el  inciso anter ior ,  e l
Consejo procederá a constituirse con los consejeros que asistan.

ARTICULO 16: En la asamblea const i tut iva se establecerá la per iodic idad de las
sesiones ordinar ias,  la que en todo caso será,  a lo menos bimensual ;  s in per ju ic io de
las sesiones extraordinar ias que convoque el  propio Consejo.

pÁRRRpo zo
DE LOS ÓNCAruOS

ARTICULO 17: El  Consejo Económico y Social  Comunal estará const i tu ido por su
Asamblea General ,  y por su Presidente y Vicepresidente

ARTICULO 18: El  Consejo Económico y Social  Comunal será presidido por el
Alcalde.

ARTICULO 19: El  Vicepresidente reemplazará al  Alcalde en la presidencia del
Consejo,  en caso de ausencia de éste.

El  Vicepresidente del  Consejo Económico y Social  Comunal será elegido de entre los
miembros del Consejo, en la asamblea constitutiva. Cada uno de los consejeros tendrá
derecho a votar por un solo candidato y la votación será secreta.

Será electo Vicepresidente, el consejero que obtenga el mayor número de votos de
entre los candidatos. En caso de producirse un empate entre dos candidatos, se
procederá a una segunda votación sólo entre las dos primeras mayoría$. De persistir
este empate, se resolverá por sorteo.

ARTICUL9 20: Exist i rá un Secretar io del  Consejo encargado de l levar las actas y
acuerdos del  organismo. Actuará como secretar io,  e l  Secretar io Municipal .



a \

dj

ntr |  -^.q coMptrTtrNcras arprFrucloNlFs v tr i l r \rctnN^[/ i l trNTn ntr lE : . y ¡ .  r J ,  , - . ; ; - . : L . . _  .  .  J ¡ i _ . v r

a ^ l - ! c i  ! ^  r ^ ^ r , á L . t l ¡ ¡  \ /  < \ ^ ^ r  ^  I  ^ ^ r r r  r r r  ^  |\, \r I y -! EJ rr c L, rJ r y t.-r tnr r r- ur I oUU ¡ A L L iJ íVi ij i"\¡ A L

ARTICULO 21: Corresoonderá al  Conseio las s iouientes atr ibuciones:

a) Pronunciarse sobre la cuenta públ ica del  Alcalde.
b) Pronunciarse sobre Ia cobertura y ef ic iencia de |os Servic ios Municipales de la

Comuna.
Interponer el  recurso de reclamación establecido en la Le¡r .
Formular observaciones en el  o lazo de 15 días.  a l  informe oue
Alcalde sobre los Presupuestos de Inversión, el  p lan de Desarrol lo
Plan Regulador.

e) Informar,  a requer imiento del  Municipio,  sobre las asignaciones y cambios de
denominaciones de los bienes Municipales y Nacionales de uso públ ico.

f )  Reunirse,  por su propia in ic iat iva,  para estudiar y debat i r  mater ias generales de
interés local  y elevar su opinión a conocimiento del  Alcalde y del  Concejo Municipal

g) En general ,  dar su opinión sobre todas las mater ias que el  Alcalde y el  Concejo le
sometan a su consideración

ARTICULO 22: Para interponer el  recurso de reclamación establecido en la Ley
N'18.695, el  Consejo requer i rá de la mayoría absoluta de sus miembros en ejercic io.
De la sesión en que se del ibere y resuelva interponer el  c i tado recurso, el  Alcalde se
abstendrá de tomar parte. De aprobarse por el Consejo la interposición de este
Recurso, corresponderá al Vicepresidente en representación de este órgano, su
acción.

ARTICULO 23: El  Municipio tendrá la obl igación de proporcionar la información
necesar ia para que el  Consejo pueda cumpl i r  cabal ,  íntegra y oportunamente las
atr ibuciones que le son confer idas,  la que se requer i rá a t ravés del  Alcalde.

ARTICULO 24: El  Consejo deberá contar con el  debido f inanciamiento y con los
recursos humanos y f ís icos,  para su funcionamiento,  e l  cual  se establecerá anualmente
en el  Presupuesto Municipal  En todo caso, los cargos de consejeros no darán lugar a
ningún t ipo de est ipendio por su desempeño.

ARTICULO 25: El  consejo Económico y Social  podrá reunirse en sesiones
ordinar ias o extraordinar ias

Las sesiones extraordinar ias podrán ser convocadas por el  Alcalde o el  Vicepresidente
en ausencia del  pr imero. También podrán ser sol ic i tadas por al  menos un tercio de los
Consejeros titulares en ejercicio. En estas sesiones sólo podrán tratarse materias
propias de la convocatoria.

le entregue el
Comuna l  y  e l

ARTICULO 26:
será la mayoría de

Las normas sobre
establecidas por el

Las sesiones del  consejo serán púbr icas.  El  quórum para sesionar
los Consejeros en ejercic io

formal idades de convocator ia y desarrol lo de las sesiones serán
propio consejo en un reglamento de sala,  a propuesta del  Alcalde

TlruLo V: PLAzos, vlcENctA Y MoDtFtcActoNES DEL REGLAMENTO

ARTICULO'27: El  presente reglamento regirá a contar de su formal ización
mediante Decreto Alcaldic io,  previa aprobación del  Concejo Municipal .  Las
modif icaciones a este reglamento se someterán al  mismo procedimiento anter ior



ARTICULO 28: Los plazos de días establecidos en este reqlamento,  serán de días
ráb i les .

ARTICULO 29: Deróguese el reglamento del Consejo Económico y Social
Comunal, que fue aprobado por Decreto Alcaldicio No 799, de fecha 24 de septiembre
de 1999

ARTICULO TRANSITORIO: Con arreglo al  ar t iculo 12 del  presente reglamento,
para el  in ic io del  proceso const i tut ivo de este prrmer Consejo Económico y Social
Comunal,  e l  Secretar io Municipal ,  dentro del  p lazo de 15 días poster iores a la
aprobación de este reglamento,  deberá convocar a las organizaciones para el  proceso
eleccionar io.

ANOTESE, COMUNíQUESE. PUBLíQUESE Y ARCHíVESE

i  i ' t .  
' )

MORALES GUTIERREZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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